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De conformidad a lo dispuesto en los artículos 82, 90, 422 y 430 del Código
General del Proceso y la Ley 2213 de 2022, se  inadmite la presente  demanda
para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta
decisión se subsanen los siguientes defectos, so pena de rechazo:

1. Aclárese las pretensiones de la demanda en el sentido de (i) aplicar el valor
tanto de los depósitos judiciales, incluidos sobre los cuales ya existe orden de
pago, así como las consignaciones realizadas por la demandada ante el banco
respectivo, determinando la forma como aplicó los mismos a la deuda conforme
a las reglas legales sobre la materia; (ii) atenerse al tenor literal del contrato
respecto de la cláusula penal por valor de $6.400.000 y (iii) ajustar la fecha de
exigibilidad de cada canon de arrendamiento porque en el contrato se pactó su
exigibilidad los cinco (5) primeros días de cada mes anticipado (art. 82.4 CGP;
arts. 1653-1654 CC).

2. Explíquese  en  los  hechos  de  la  demanda  (i)  la  fórmula  matemática  que
utilizó para determinar el incremento anual a la renta porque si se toma como
referencia el índice de precios al consumidor no corresponde con lo cobrado; y
(ii)  la  forma  como  viene  aplicando  las  consignaciones  realizadas  por  la
demandada a la deuda cobrada (art. 82.5 CGP).

Remítase la subsanación y sus anexos como mensaje de datos desde el correo
electrónico  que  tiene  inscrito  el  libelista  en  el  Sistema  de  Información  del
Registro Nacional de Abogados – SIRNA.

NOTIFIQUESE(2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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